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BOLETIN OFICIAL
DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA '

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lees-

^'rio^H0» ®° la Península islas adyacentes, Canarias y te-
«ia pmd¿a¿ao?ónnJ»i°^ 6 legislación peninsular, a los veinte dias 
írtl), alSao'on. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

Gobiarno son obligatorias para la capital de 
yiespués naTA^no \?fií:Íal?1C"ute On Glla- >' d6sd6 cuatro 
‘•««viRrnk demás pueblos de la misma 1 - ■ — - -

un,t, y u ü h u b cuatro , 
provincia. (Ley de 3 f

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban «««a 
cnstnmf dlRi'ondr¿n 5ue sa Aje un ejemplar en el sitio d»
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
ipH°SiSrC3' Secret®rios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orda- 
de cad^semesYre.811 enouadernación- deberá verificarse al

dad6 
dad 
el^l 
PN-

.____PARTE OFICIAL
el Rey Dow .Alfonso XIII (q D. g.), S, M. ¡a 

^Dofis Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 
^■las c Infantes y demás personas de la Augusta Real 

:a continúan sin novedad en su imrx>rtante salud.
 (.Gaceta 17 septiembre 1925).
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* l^06’ l°s Ayuntamientos de esta provincia 
^(7 -Saljcr 'I11© desdo el dia 15 del actual, 
^da'ar^ a contarse plazo de tres meses que 
^úrfn1todas las ciudades, villas y pueblos 

i 10-0^0 habitantes, para que comu- 
■JMh -a 08 Pa<ir.es ° tutores de todos los niños 

cumPlido diez años y sean analfabe- 
:il¿ e'eon arreglo a lo que dispone el art. 10 

eto s°bre Instrucción de 7 de julio de 
están obligados a presentar a los niños 

Ncif^)16 no as*stan a Ia escuela y tengan la 
^tra8^8’ eI día do diciembre, al Maestro o 
Mo’0ara Ou© sean examinados de lectura. 

Aspí?mon ‘‘esultase que nada habían apren- 
• ^ul^dos los padres o encargados, 

°s otros tres meses, a cuya terminación 
,a 8er examinados, multando a los pa- 

:rlllcLnlores con doble cantidad si se conocie- 
uo so habían ocupado do enseñarles.

Estos plazos y multas continuarán hasta que los 
niños y niñas lean y escriban, dando parte los 
Maestros de todas las multas impuestas, las que 
llegarán a mi Autoridad por conducto del Dele
gado gubernativo, o en su defecto, por los Al
caldes.

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, encareciendo a 
los señores Alcaldes y Maestros el más exacto 
cumplimiento de esta circular.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 4 449.
Carreteras. — Expropiaciones.

No habiéndose podido comprobar por el Al
calde de Illueca la relación de propietarios a 
quienes so han de ocupar fincas en aquel térmi
no municipal con motivo de la construcción do 
la carretera de tercer orden de Ainzón a Illueca, 
trozo 5.°, este Gobierno.civil ha dispuesto qué 
se publique a continuación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que, como dis
pone el art. 17 de la Ley de 10 de enero de 1879 
y el 24 del Reglamento de 13 de junio del mis
mo año, puedan hacerse por las personas o 
Corporaciones interesadas, en el plazo de diez 
y seis días, las reclamaciones que estimen.opor
tunas, ante la Alcaldía de Illueca, en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta y en 
modo alguno contra la utilidad de Ja obra. 

Zaragoza, 16 de septiembre de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
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Relación que se cita:
Número de orden, nombres de los propietarios y clase 

de la linca.
1 Hermenegildo Redondo, viña.
2 Higinio Gaspar, id.
3 Enrique García id.
4 Matías Amo, id.
5 Juan Pérez, id.
6 Manuela Sancho, jd. y cabana.
7 Calixto Embí, yermo.
8 Vicenta Zapata, id.
9 Dámaso Zapata, viña.

10 Manuel Zabalo, id.
1 i Mariano Navarro, id.
12 José Forcén, campo sembrado.
13 Santiago Zaporta, id.
11 Dionisia Sánchez, viña.
lo Luciana Sánchez, yermo.
16 Nicolás Marín, viña.
17 Bernabé Forcén, yermo.
18 Mariano Bueno, campo sembrado.
19 Gregoria Ramos, id. secano.
20 Francisco Sancho, yermó.
•21 Ensebio Pérez, id. y cabaña.
22 Mateo Pérez, viña.
23 Tomasa Saldaña, id.
24 Andrés Romero, id.
25 Dolores Gregorio, id.
26 Eleuterio Pinillas, yermo.
27 Idefonso Forcén, viña,
28 Lázaro Forcén, yermo.
29 Manuela Main enda, id.
30 Joaquín Solanas, viña.
31 Luciano Sánchez, id.
32 José Barón, id. y frutales.
33 Angel Gaspar, campo, casa y frutales.
34 Miguel Navarro, secano y frutales.
35 José María Melús, pastos.
36 Cipriano Domingo, huerta y frutales.

• Núm. 4.424.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre 
aftosa en el término municipal de la Alcalá 
de Ebro, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La Huerta Alta y Baja y Cagahinero, que es la 
zona declarada infecta, con linderos ostensibles 
albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno do 50 metros de anchura. _

Zaragoza, 17 de septiembre do 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
Nüm. 4.432.

COñ iS.OH PROV^CiAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso para la adjudicación de ocho premios 
de lactancia, de 125 pesetas cada uno, éntrelas 
nodrizas al servicio do la Inclusa provincial 
que mejor hayan cumplido su cometido.

Pueden solicitar estos premios todas las no
drizas que lleven seis meses, como mínimuu), 
lactando al niño, el cual deberá estar compren
dido entre los catorce y diez y ocho meses do 
odad, y se concederán alas que preséntenlos 
niños más desarrollados y en mejores condi
ciones do cuidado, limpieza, etc., siendo requi
sito indispensable que dichos niños estén vacu- 

i nados y no padezcan enfermedad alguna. ,
Las solicitudes y demás documentos deberán 

presentarse en la secretaría de la Diputación, 
Negociado de Beneficencia, durante un plazo 
de treinta días, que finalizará el día 23 de octu
bre próximo, a las trece. _

Zaragoza, 16 de septiembre do 1925. —El V 
cepresidente, Patricio Borobio. — Por acuerdo 
de la C. P: El Secretario, Pascual Sierra.
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Dirección general de Obras públicas.
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

Vista la instancia de D. Ginés Ortuño Martin^ 
contratista de las obras de reparación, de explanad0'. 
firme de los kilómetros 43 al 52 de la carretela • 
La Solana a la de Villarrobledo a Ballestero, en qu 
contra lo dispuesto por el Ayuntamiento de 
de Montiel exigiéndole un impuesto de 0'87 pes 
por metro cúbico de piedra que extraiga del punt?ic|u> 
nominado “Morro de la Fuente”, propiedad 
Ayuntamiento, y que figura como cantera 
por la Jefatura de Obras públicas, en la que s 
que siendo este impuesto gravoso a sus intereseM^ 
cuanto al hacer la baja en la licitación no co - 
con él, se le aplique la disposición que se dicto 1 
un caso igual en la provincia de Almería:

Resultando que a D. Salvador Medina, cont - ,• 
de las obras de reparación de los kilómetros • . 
105 de la carretera de Murcia a Granada, en - 
vincia de Almería, el Ayuntamiento de ^elc^. 
le exigió una peseta por metro cúbico de P1CI‘jf- 
extrajese de los terrenos procomunales en aqu 1 
risdicción: ., , . c nada

Resultando que la tal petición fué núorn a- 
el Ministerio de la Gobernación manifestano' 
conforme al artículo 367 del Estatuto PruV'IR.¿nni¡c|!' 
dasen exentos de derechos y tasas los aprov^'‘ulliia' 
tos inherentes a los servicios públicos de 
cienes que explota directamente el Estado, _ .^re
des los aprovechamientos que inmediatanien 
sen a la seguridad y defensa del Estado, cu) - pfc- 
ra circunstancia concurre indudablemente l^llrL-i'1 
yectO de construcción de la carretera de ■* 
Granada;
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Resultando que en virtud de tal informe se dictó 
una Real orden de 5 de junio del presente año, pu
blicada en la Gaceta de Madrid de 16 del mismo mes, 
disponiendo que el Ayuntamiento de Vélez-Rubio no 
tenía derecho a exigir el cobro de tal arbitrio al con
tratista D. Salvador Medina, por hallarse la obra 
comprendida en el artículo 367 del Estatuto provin
cial al referirse a servicio público de comunicaciones:

Considerando que la petición de D. Ginés Ortuño 
es análoga a la que hizo D. Salvador Medina como 
contratista de la reparación de la carretera de Mur
cia a Granada: .

Considerando que es conveniente una disposición 
con carácter general en evitación de la reproducción 
de casos análogos, y a fin de evitar retrasos en las 
d>ras y pérdida de tiempo en la tramitación de los ex
pedientes a que dan lugar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dis
poner se manifieste al Ayuntamiento de Ossa de 
Montiel que no tiene derecho a exigir al contratista 
h Ginés Ortuño Martínez el cobro de cantidad al
guna por metro cúbico de piedra que extraiga en los 
terrenos procomunales, y que se considere la Real 
¡Kden de 5 de junio del presente año, publicada en 
k Gaceta del día 16 del mismo mes, dictada con ca- 
■acter general para todos los casos análogos que pue- 
wn presentarse en lo sucesivo.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Subsecretario en- 
®vgado del despacho de este Ministerio comunico a 
L S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 de septiem- 
A de 1925.—El Director general, Faquineto. 
inores Gobernadores civiles e Ingenieros Jefes de 

1 Ghras públicas de todas las provincias.
(Gaceta 15 septiembre 1925).

Núm. 4.407.

Alealdia le la Inmortal íindad de Zaraza.
Julián Alberto Cerezuela, Alcalde de la S. H. e Inmortal 

Ruciad de Zaragoza;
saber: Que al pie de las relaciones de deudores por 

patrios que abajo se expresan, he dictado la siguiente 
■.■■riJV^Cllcia: "No habiendo satisfecho sus cuotas los con- 
ir;ll^e,ltes expresados en la precedente relación durante el 

¿y0 Y segundo período de cobranza voluntaria, a pesar
^do anunciados y conminados al pago en forma re

Rutaría, les declaro incursos en el recargo de primer 
(*c aPremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 

.• rte del débito, de conformidad a lo dispuesto en los ar- 
¿|Os. Y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 

'^eligencia de que si en el término que prefija el ar- 
52 de dicha Instrucción no satisfacen el principal y 

1 referido, se expedirá el apremio de segundo grado, 
entender al ejecutor la obligación que tiene de con- 

al respaldo de los recibos talonarios el importe del re- 
^Ue cada deudor satisfaga.,

^ra' 0 mando y firmo poniendo el sello de mi oficina, en 
a de septiembre de 1925.—El Alcalde, J. A. Ce-

Arbitrios que se citan: 
"Pación de terreno en la vía pública.

Núrn. 4.433.

ATURA Db OBRAS PUBLICAS
, Aviso

Riendo terminado la ejecución do las obras 
yParación de la carretera de segundo orden 
^h'agoza a Teruel, kilómetros 35 al 16, el 

contratista D. Bienvenido Omedas, a quien se 
adjudicó la contrata por R. O. de 8 de abril de 
1924, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder déla 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de^ agosto de 1910 (Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan las obras, remi
tan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, certificación 
de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras; entendiéndose que no hay re
clamación alguna si no se reciben certifica
ciones.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1925. — El In
geniero Jefe, Luis María Moreno.

Núm. 4.356.

^scaudaeión Se Cofitribacignes Se ¡a praTiacia de
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

a forasteros la providencia de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en el 

pueblo de Al partir;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribuciones y años que 
abajo se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo de! 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad de! partido, para la anotación del embargo»,

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes,se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de li presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, según dispone 
el R. D. de 12 de febrero de 1925, a saber:

Contribución urbana. — Año 1917.
José Toires Torres, 68*67.
En Alpartir, a 26 de agosto de 1925. — El Recauda

dor, Antonio Pérez.
♦ * *

Núm. 4.447.
Edicto para remitir al Bo l e t ín Of ic ia l , a fin de noti

ficar la subasta de fincas a hacendados forasteros.

I). Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de con
tribuciones del pueblo deFJpila;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo contra es deudor D. Toribio 
Egea Llanas, por débitos de contribución rústi
ca de los años 1912 a 1915 y 1919-20 a 1922, tri
mestre de 1924-25, ambos inclusive, so ha dicta
do la siguiente

<Providencia.— Vistas las proposiciones pre-

M.C.D. 2022
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sentadas en esta subasta, y resultando admisi
ble, por cubrir el tipo legal, la de D. Luis Egea 
Remiro, con respecto a la tinca en Media Huer 
ta, de 6 hanegas y 10 almudes; lindante al norte 
con camino, al S. Virgilio Egea, al E. con río 
Jalón y O. riego, por el importe de mil ciento 
setenta y seis pesetas con setenta y cinco cénti
mos, se le adjudican los expresados inmuebles, 
y se le advierte que debe ingresar la diferencia 
entre el depósito constituido y el importe total 
déla adjudicación, y se procederá al otorga
miento de la escritura, cuyo acto tendrá lugar 
el día 12 del corriente, a las diez, ante el Nota-

rio D. Ricardo Lozano, de la Almunia de D.& Gt 
dina. Núm.

Notifíquese en forma esta providencia ___ 
adjudicatario y al deudor, requiriendo a éstepl 1924-2 
ra que concurra a dicho acto, pues si se negai 
o no compareciese a verificar el otorgamieül 
se otorgará de oficio en nombre de aquél.»

Y siendo V. el deudor a quien se refiere
anterior providencia, se la notifico, conforme 
la Instrucción de 26 de abril de 1903, para? 
debido conocimiento.

En Epila, a 5 de septiembre de 1925.—EIRt 
caudador, Antonio Pérez.

Núm. 4.448.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Leandro Pérez Cossio y Lisón, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;

Hace saber: Que habiéndose recibido ya timbrados los titules de propiedad de las minas que se expi'U 
en la relación siguiente, se comunica a los interesados que en ella figuran, que en el iérre:no de 'roio n .

Relación que ae cita.

Ejer

B 
Nú

Nú

Nú

Con 
torra u 
seanu 
cargo

ue ius  _
en el término de treinta dliwte

tienen que recogerlos en esta oficina.

Núme
ro del 
expe

diente.
NOMBRE DE LA MINA

TERMINO 
en que radica.

NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.608 La Llave ...................................... Fayón............................ Sociedad Eleclro-Quimica de Fltx.

1 .609 Nuestra Señora del Pilar............ A niñón y otro.............. D. Joaquín Vela González.

1 .610 Mina Aniñón............................. A niñón......................... El mismo.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín Of ic ia l , sirviendo de notificación a los interesados que no resi< 
esta capital y no tienen representante legal en la misma, según disponen los artículos 59 y 130 del Bogiame 
de Ifi de junio de 1905, para el régimen de la minería. ,

Zaragoza, 18 de septiembre de 1925. — Leandro Pérez Cossio.
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(INFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Alteraciones en la riqueza rustica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha-

Con el fin de que laa —
de los pueblos que abajo se expresan puedan 
mar con toda exactitud el repartimiento general . 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real de^ 
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y reGul3t5 
a todos los vecinos y hacendados forasteros,

Piedad
^smo 
Sderindados torasteros, r j. * - 

días, contados desdi n. 
Apí, 

yunt: 

Neric

que en el plazo de quince umo, -
inserción de este anuncio en el Boletín 
senten en las secretarías de sus respectivos Ay 
mientes declaraciones juradas de todas las 
des que obtengan en su correspondiente térnun0 
nicipal; advirtiendo, qúe a cuantos no lo veri 
se les considerará conformes con los datos o^r ■

cienda pública, sin cuyos requisitos no serán 
mitidos.

Número 4.403 Aldehuela de Liestos 
— 4.410 Cimballa

ad-

4.411
4.413
4.414
4.434
4.436
4.439
4.442

Aladrén 
Valpalmas 
Fuendetodos
Vera de Moncayo 
Ambel
Badules 
Sestrica

en dichas oficinas, sin tener derecho a reclani 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
tra la totalidad del reparto.

Número 4.401 Aldehuela de Liestos
— 4.414 Fuendetodos
— 4.435 Vera de Moncayo
Presupuesto ordinario para 1925-26.

Número 4.429 Torralba
— 4.431 Cervera de la Cañada

4.440 Villadoz
— 4.441 Plenas

ti uu*

i ^Ue.

^yc 
pph S'

I
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. Núm. 4.443 
■cia 1 Ejercicios 
steps 924-25.

Cuentas municipales.
Villanueva de Gállego 
de 1923-24, trimestral de 1924 y

lega? 
nietó

iere 
irme 
ara?

E1R

Expediente de transferencias de crédito.
Número 4.415 Pradilla de Ebro

Repartimiento general.
Número 4.436 Ambel

— 4.437 Pedrola
Recuento general de ganadería.

Número 4.404 Aldehuela de Liestos
— 4.428 Nigüella

Maella. N.° 4.438.
Con estricta sujeción al pliego de condiciones 

formulado y aprobado por este Ayuntamiento, 
seanuncia público concurso para proveer el 

<pl,ej?cargo de Recaudador y Agente ejecutivo de 
a dilate Municipio, admitiéndose proposiciones en 

pliego cerrado, en la Alcaldía, durante las horas 
hábiles de oficina, hasta el día 30 del actual y

—-podiendo enterarse de dichas bases los concur- 
^ntes, bien en secretaría o ya en la tablilla ofi
cial de edictos.

Maella, a 14 de septiembre de 1925. — El Al- 
""ealde ejerciente, Amado Embodas.

Alagón. N.° 3.479.
^tracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno y Comisión Permanente, 
durante el finado mes de junio.
Sesión del día 3. — Aprobar el acta de la an

terior.

m f°r;

s, p3;

no
ifiq^ 
br^ 
.ma1* 
ni^

Quedar enterada de haber sido remitido a la
yección general de Primera Enseñanza un 

__ Jupiar del proyecto aprobado para la cons-
^eción del edificio Escuelas, reclamado por 
Jcha superioridad, y solicitar otro ejemplar del 

lua^^or Arquitecto provincial.
^denar a I). Jorge Bandrés el inmediato 

?ral * T^glo del alero del tejado de la casa de su pro
^ad, que cae a la calle de Farga, como asi- 

eq1^??10 t>atronato de la Purísima Concepción
s, Arribo o reconstrucción, en las debidas con- 
esde1’ "‘unes, de la casa número 32 de la calle do Ra- 
al, pt y Cajal.
V0? LAProbar el extracto de acuerdos de este 
util^ ^^tamiento y Comisión Permanente, durante 

anado mes de mayo.
..esión del día 10. — Aprobar el acta de la 
“terior.
h^°noeder licencias para obras a D. Jorge 

y a D. Manuel Leonar.
« ar de baja en el padrón de habitantes a los 

Manuel Germán Gracia y Antonia Far- 
Q^alvo, por trasladar su residencia a Casetas. 

¡i.i6dar enterados del resultado obtenido en 
^^Diinistración del arbitrio sobre carnes fres- 

derechos de Matadero.
¿^^bar el presupuesto formado para las । pavimentación y construcción de ace

la plaza do la Constitución y callo Mayor,
Cando a la ora la contribución especial, | 

creada por el R. I). de 31 de diciembre de 1917 
y art. 332 y siguientes del Estatuto municipal, 
exponiendo al público el expediente en la Se
cretaría municipal, por término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, a fin de que los interesados puedan exami
narlo y conocer las cuotas con que deben con
tribuir a la mejora, dándose un plazo de siete 
días más, para las reclamaciones.

Sesión del día .17 de junio. —- Aprobar el acta 
de la anterior.

Fijar las horas de entrada y salida de gana
dos en la población, en la forma siguiente:

Salida, hasta las nueve de la mañana, y entra
da, desde las ocho y media de la tarde en adelan
te, publicándose los bandos correspondientes 
para su puntual observancia.

Disponer el pago de los gastos ocasionados 
con motivo de la festividad de San Antonio.

Dar de alta, a se licitud propia, como veci
no de la población a I). Melchor Arqué, como 
comprendido en el párrafo l.° del artículo 45 
del Reglamento sobre población y términos mu
nicipales.

Sesión del día 24. — Aprobar el acta de la 
anterior.

Conceder licencia de obras a la Sra. Vda. do 
F. Chárlez.

Autorizar a la «Central Eléctrica de Alagón» 
y a D. Jesús Casabona, para tender una línea 
eléctrica desde el camino de Pedrola a la Fá
brica de harinas del Sr. Casabona, pasando por 
los caminos de Cabañas, Repol y Condado, pre
vio pago de los daños y perjuicios que con ello 
se puedan originar, y siempre que no se pro
duzca alguna reclamación, para lo cual,‘se publi
carán los bandos correspondientes, durante un 
plazo de 15 días.

Aceptar en principio y hacer suya esta Comi
sión la propuesta de suplemento de crédito que 
ha sido leída, que se someterá a la aprobación 
definitiva del Ayuntamiento Pleno, a los efectos 
y en cumplimiento de lo determinado en el ar
tículo 12 del Reglamento de 22 de agosto de 
1924.

Ayuntamiento Pleno.
Extraordinaria del día 21. — Aprobar el pro

yecto del plano de alineación y ensanche de la 
población, a los efectos y para mejor cumpli
miento de lo determinado en el caso 10 del ar
tículo 153 del Estatuto municipal y artículos 57 
y 58 del Reglamento de Obras y Servicios mu
nicipales de 14 de junio de 1921, concediendo 
un expresivo voto de gracias al señor Arquitec
to provincial por el esmero y prontitud con que 
ha sido ejecutado.

Conceder una subvención de Í.000 pesetas a 
la Empresa de la Plaza de Toros de esta villa, 
con la obligación de dar una función para la 
fiesta de San Antonio, y dos por lo menos, para 
la de la Virgen del Castillo.

Encargar al albañil Angel Lasheras, la repa
ración del alero del tejado de la Iglesia de San 
Antonio.
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Ordinaria del 4.° período cuatrimestral.
Día 26. — Ratificar los acuerdos de las extra

ordinarias que preceden. . ,
Aprobar la actuación de la Comisión Perma

nente, desde el último período cuatrimestral.
Declarar prófugo para todos los efectos le

gales, al mozo del actual reemplazo Santiago 
Barbó Vela.

Acogerse al concierto propuesto por la Dipu
tación provincial, para el pago de la cuota seña
lada por aportación municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones formados 
por la Comisión Permanente para sacar a con
curso las obras de adoquinado y renovación de 
aceras de la Plaza de la Constitución y calle Ma
yor, a los efectos y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 do 
junio de 192k

Aprobar el expediente de suplemento de cré
dito para pago de obligaciones del actual pre
supuesto.

Conceder un socorro de 25 pesetas a Manuela 
Pérez, para tornar las aguas de Fitero.

Nombrar en comisión a los Concejales seño
res Albo y Duarte, para informar sobre repara
ciones en el Matadero. , '.

Dejar pendiente de estudio el requerimiento 
que se hace por el nuevo propietario de la Casa 
de Telégrafos, para que se desalojen esos lo
cales. .

Ordenar a D. Primo Pelegrín el cerramiento 
de un solar de su propiedad, en la calle del
Cuartel. ,

Designar como Secretario accidental, durante 
la licencia concedida al Secretario, a su hijo Joa
quín Arilla, durante quince días.

Señalar los días 2o y 26 de septiembre próxi
mo a las veinte horas, para celebrar sus sesio
nes ordinarias el Ayuntamiento Pleno, en el pri
mer período cuatrimestral. ,

Aprobado este extracto en la sesión del día 
de hoy. .

Alagón, a 22 de julio de 19.5.—El Secretario, 
Guillermo Arilla.—V.° B.°—El Alcalde, Modesto 
Gracia Julve.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del termino 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 4.425.
PALACTÁN EMBID, Ramón; de 17 años, sol

tero, hijo de Federico e Ignacia; domiciliado 
últimamente en esta capital, calle de las Armas, 
77, segundo; comparecerá, en término de quin
to día, ante el Juzgado de San Pablo de Zara

goza, secretaría del Sr. Serrano, a fin do re; L-... 
birle declaración en sumario número fióT-Aeste1 

La si

sobre hurto de una bicicleta.
Núm. 4.425.

limo, a 
¡a al p

PICÓ FABO, Antonio; hijo de José y deGceside 
dalupe, natural de Mancilla (Navarra), y dotfoP16^ 
ciliado últimamente en esta capital, calle Per

■ • - • Aadmmarta, 3J, tercero; comparecerá, en término 
quinto día, ante el Juzgado de instrucción i ^era 
San Pablo, secretaría del Sr. Serrano, a fin Hinar 1 

" ' 357-925, sobllilmser oído en sumario número 
hurto de una bicicleta.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rrir en las demás responsabilidades

mem 
Hipo 
Dadc

rebeldes y de ¿i 
legales, de no 

sentarse los procesados que a continuación se expfti 
en el plaso que se les fija a contar desde el día di 
publicación del anuncio en este periódico oficial 3 ® 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, lla^ 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y dy 
les de la Policía judicial procedan a la busca, cali* 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición ., 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos I ^gO 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, C6 del) flOS 
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de illa, ( 
miento de Marina Militar. ¡sacai

Núm. 4.371. urek

Migt 
eión

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Aurelio (aW-los 
hijo de Manuel y de Joaquina, natural de lab 
rredoria, Ayuntamiento de Oviedo, provincial 
Oviedo, de estado viudo, profesión ajustade 
de 26 años de edad; domiciliado últimamei 
en la Corredoria; comparecerá, en el término 

mal 
par 
so m 
abri

treinta días, ante el Comandante Juez pernea bu 
nente de causas D. Alvaro Arias de la Torttaeo 

^Bcajque reside en esta plaza. .
Oviedo, 3 de septiembre de 1925.—El Coma carta 

dante, Alvaro Arias. E
Núm. 4 445.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
=a se

í< 
:a pui 
^alf

Calatayud. . Mee
I). Miguel Carazony de la Rosa, Juez de jtn 

ra instancia del partido de Calatayud; t¡je 
Hace saber: Que en el expediente de apo^^s al 

seguido en este Juzgado para hacer 
costas de la Superioridad en el juicio ejecu । 
instado por Clemente Bueno Melendo ú o 1 • len 
Pedro Sancho López, sobre la reclamación 
cantidad, se acordó sacar a pública 
segunda subasta, con la rebaja del veimio 
por ciento, los bienes embargados a dicli° 
mandado, que son los siguientes: , ,

Campo, secano, en la partida de Letig^ ; 
mino de Jarque, de 61 áreas, 35 centiáre8 
cabida; que confronta al norte con moni 
mún, al sur con Antonio Marquina, al ‘^ul 
Manuel Gracián y al oeste con Antonio m 
do: tasado en cincuenta pesetas (50).

Otro campo, secano, en la partida deno^ 
da Mamotre, término de Jarque, de 51 ‘.‘.l 
35 centiáreas de cabida; que confronta al

a ti je

espt
Nú.

cru
* 0S[ 
cint 
par 
eses

?Aa

^ro 
Ha

con Lucas Saldaña, al sur con heredero^Jíalo. 
. . .

León Cardiel, al este con viuda, de 
Sierra y al oeste con monto común: tasa 
sesenta pesetas (60).

11
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¡c ret La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
»57-tókeste Juzgado el día dieciséis de octubre pró- 

timo, a las once de su mañana; lo que se anun- 
¡a al público para la concurrencia de licitado- 
es; debiendo advertir que no existen títulos de 
ropiedad de las relacionadas fincas, quedando 

e Per carg° del rematante el suplir esta falta; que no 
- admitirán posturas que no cubran las dos aino

.¡<50 (ireeras partes partes del avalúo y que para 
Qn limar parte en la subasta, habrán do consignar 
soíiila mesa del Juzgado una cantidad igual, por 

imenos, al diez por ciento del valor que sirvo 
Hipo para la subasta.
Dado en Calatayud, a quince de septiembre de 
¡I novecientos veii ticinco.—Miguel Carazony, no y

iía di 
il 5 i* 

llaw 
y Js'

Secretario judicial, Alfredo Suárez Inclún.
Núm. 4.446.
Calatayud.

Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instruc- 
de Calatayud;

culos í Hago saber: Que para pago de responsabili- 
í del í des pecuniarias impuestas a Rafael Sargatal 
En^' illa, en la causa núm. 45 de 1.921, por hurto, 

sacan a pública subasta, por segunda vez y
5 rebaja del veinticinco por ciento de su va- 

i) JgrH.los efectos siguientes:
3 laCí Pese tas.
incia maletín nuevo ..
istadi'i i paraguas seda .. 

isombrero pelo .. 
^L")1 ¡abrigo caballero 
pernea bufanda blanca
mino

Tort Scon lista encarnada., 
^cartones con tirantes . 

Com8 cartones con pinturas..
160 plumas estilográficas 
a servilleta .....................

mcia ‘a ídem... ... 
a pulsera metal
•s alfileres de pecho .... 
dedales y tubos de hilo 

: prllB 88 juegos gemelos nácar..
a tijera

ipre^ts abanicos, 
fecti; Espejo _ , 
iecuí

coD1* a le11(¡
atoche con botones

ción
rera..

-- ¡i Cl'ucifijo metal... 
3¡tac is espejos.................  
n^cl4' d^turón................. 

3I10 ■ par gnantes .,. . 
escapulario .........

¿as,1 
rea8 
mto o*

Total.......................
Advertencias

20 
25 

6 
150 

2 
3 
6 

14 
7‘50 
0*25 
0‘25 
2 
9 
0*50 
9 
3 
9 
2 
1 
0‘75 
3 
0*25 
1 
1 
0*10

277‘60

ií ^ubasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
¿He Juzgado el día veinte de octubre pró- 
v-a las diez.no!«í

í ^^t Se admitirán posturas que no cubran las 
*¡ n01 ¿Y^ras partes del avalúo y para tomar par- 
^ro8 lí-(Subasta se depositará el diez por ciento 
t 1 -lil (Ib
‘ ¿I 0 en Calatayud, a diez y seis do septiem- 
b kOniil novecientos veinticinco .— Miguel 

y°Dy.-D. S. M., P. H., Baltasar Calderón.

Núm. 4.402.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad y causa sobre lesiones contra 
Francisco Miguel Gomara, se cita a Ibraín Man
chón Modrego, domiciliado últimamente en la 
calle Agustín, 23, tercero, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día diez y seis del pró
ximo octubre, a las diez de su mañana, compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad para asistir a! juicio oral y público de ex
presada causa.

Y para que sirva de citación en forma al men
cionado Ibraín Manchón Modrego expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a diez y seis de 
septiembre de mil novecientos veinticinco.—Ma
nuel Palomares.

Núm. 4.377.
Zaragoza. — San Pablo. 
Cédula de requerimiento.

En virtud do lo mandado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, en expediente para la exacción de la 
mulla impuesta por el señor Gobernador civil 
de esta provincia a Dolores Lafarga, cuyo ac
tual domicilio se ignora, se le requiere a dicha 
denunciada por medio de la presente, para que 
dentro del término de tercero día satisfaga el 
importe de dicha multa, que asciende a cien pe
setas, más las costas del expediente; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se procederá 
a su exacción por la vía de apremio.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
a dicha denunciada, expido la presente, que fir
mo en Zaragoza, a catorce de septiembre de mil 
novecientos veinticinco. — P. H., Antonio P. Ja- 
raba.

Núm. 4.378.
Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de requerimiento.

En virtud dolo mandado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en el expediente de multa im
puesta a virtud de propuesta déla Junta local 
dé Reformas Sociales a D.R Carmina González, 
cuyo actual paradero se ignora, se hace saber 
a ésta por medio de la presente, que dentro del 
término de cinco días satisfaga el importe do 
aquélla, que son cinco pesetas más las costas del 
expediente; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se procederá a su exacción por la vía 
de apremio, con el recargo del quince por ciento

Y para que sirva de requerimiento a la ex
presada D? Carmina González, expido el pre
sente, que firmo en Zaragoza, a once de septiem
bre de nil novecientos veinticinco.—P. H , Anto
nio P. Jaraba.

Núm 4.400.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
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Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas por el señor Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día veinte 
de octubre próximo, a las diez, las siguientes 
fincas, sitas en término de Perdiguera:

De Oiriaco MuriVo.
Un campo, en la partida de Candamos, do ca

bida dos cahíces; lindante al norte con Lambería 
López, sur Plácido Castelrianos, este camino y 
oeste Justo Bailo: valorado en trescientas pe
setas.

Otro campo, secano, en la partida Sarda de 
Cosme, de cabida de un cahíz y dos hanegas; 
lindante por norte, sur y oeste Pedro Bailo y al 
este Sebastián Murillo: valorado en quinientas 
pesetas.

De Apolonla del Rey.
Un campo, secano, en la partida de las Lanas, 

de cabida un cahíz; lindante norte Julián Murillo, 
sur monte, esto Tomasa Murillo y oeste Manuel 
Escuer: valorado en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

Otro campo, en la partida Coscoyuola, de ca
bida un cahíz; lindante por norte, este y oeste 
con monte y al sur con Policarpo Castelrianos; 
valorado en quinientas cincuenta pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desti
nado, al diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes; 
que puede hacerse a calidad de ceder a un ter
cero, y que por no existir títulos de propiedad 
será del cargo del rematante el adquirirlos.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de septiem
bre de mil novecientos veinticinco.— Angel Vi
llar y Madrueño. — El Secretario, P. D. do don 
Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 4.417.
Ateca.

Cédula de notificación.
En virtud do lo acordado por el señor Juez 

do instrucción do esto partido, en la ejecutoria 
dimanante de la cansa número 23 de 1922, 
sobre violación, contra Esteban Sebastián, se 
hace saber a Gabriel Ruiz García, tío y repre
sentante legal de la ofendida Tomasa Sebastián, 
que por sentencia de la Audiencia de Zaragoza 
de 12 de agosto último, se condenó al proco 
sado a la pena do catorce años, ocho meses y 
un día, de reclusión temporal.

Lo que se notifica al indicado Gabriel Ruiz, 
que reside en el barrio do las Delicias, por ig
norarse su domicilio exacto, por medio do la 
presente.

Ateca, diez y seis do septiembre de mil no
vecientos veinticinco. ■ El Secretario judicial, 
Licenciado Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL
Averly.— Sociedad anónima.

Junta general ordinaria.
Por acuerdo del Consejo de Administración, 

so celebrará en el domicilio social, Paseo de 
María Agustín, núm. 17, el día 30 de los corrien
tes, a las siete de la tardo, para tratar de la Me
moria y Balance correspondientes al ejercicio 
1924-25.

El depósito de acciones o de resguardos de 
ellas podrá efectuarse, a los efectos de la asis
tencia a dicha Junta, en los días del 21 al 26, de 
ocho a doce de la mañana, en la Caja Social, y 
el Balance podrá ser examinado, así como las 
cuentas sociales y sus justificantes, en los días 
del 25, 26, 28 y 29, a las mismas horas indicadas, 
por los señores accionistas, en dicho domicilio. 

Zaragoza, 18 de septiembre de 1925. —El Di
rector, F. Bea.

N.» 4.430.
Sindicato de Alfarda de Maella.

El señor Presidente de la Comunidad dore- 
gantes de las acequias de Santa María, Molinar, 
Dellalrío y Cataluña, de esta villa; ,

Hago saber: Que debiendo celebrar sesión 
ordinaria en primera convocatoria la colec
tividad de regantes de las mismas, según previe
nen los artículos 49 y 58 de las Ordenanzas de 
riego, se convoca a Junta general ordinaria 
el día once del próximo mes de octubre y hora 
de las diez, en el salón de sesiones de la Gasa 
Consistorial, a todos los partícipes que consti
tuyen la Comunidad de regantes, para tratar: 
Del presupuesto de Alfarda para el año 19-o, 
nombramiento de la comisión para la revisión 
do las cuentas de Alfarda del corriente año;de 
la renovación de cargos del Sindicato y Jurado 
de riegos; nombramiento de Presidente paya ‘ 
Comunidad, y de la reparación de la acequia d 
Anzuda Alta. '

Y en caso de no reunirse suficiente núme 
do partícipes en la primera convocatoria, P01". 
presente se convoca en segunda para el día 
dol mismo mes, a la misma hora y local an ’ 
indicados, en cuya sesión se tomarán los acu 
dos, cualquiera que sea el número de par11' 
pes que concurran. _

Maella, a 17 de septiembre de 1925.—El * 
sidente, Pompeyo Bellido.

Ferrocarril secundario de Sádaba a Gallur
Esta Compañía pone en conocimiento de t 

poseedores de Obligaciones de la misma, 
partir del día 1 de octubre próximo, se P^o 
en el Banco de Aragón, en las horas que (|f , 
establecimiento tiene para el público, el 
te del cupón semestral, núm. , corresp0Hd^¡. 
do a los señores obligacionistas la cantidí1 
quida de 10‘25 pesetas por Obligación.

Zaragoza, 19 do septiembre de 192a.
Consejero Secretario, Antonio Portolés-^,

ImFKJCNTA DKL HoSFKflO
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